
NUM. 37.— (2.* Epoca.) VIERNES 26 DE SETIEMBRE DE 1873.
/

Se jjublic* en Madrid cuartas Vccxnfuui RactlARlo.—Punto* de snScricion: Madrid, en*l& Ccb~ * 
tanilla de Santa Teresa 3» bajo.—Paseio: cincuenta céntimos de peseta mensuales, lo mismo en Ma- 
drid que en todo ei Reino.—En Cuba y Puerfo-Rieo, d̂ os pesetas y cincuenta céntimo» por trimeetre.-
Filipinas, tres pesetas* también pór trimestre. <

----- ¡-- ----------------------------- !---- --------------------------------------------------------------------- ,

M inisterio de la Guerra.— 2/ Sección, In fantería .— Organiza-; 
cion.— Circular número 4i8.‘—Con el fin de establecer reglas fija» 
que armonicen la tramitación y despacho de los expedientes sobre 
vacantes de sangre que deban cubrirse con 6ujeeion á las órdenes de 
15 de Abril de 1889 y 4 de Julio de 1870, según se indica en el es
calafón del Arma fólio 309, en las disposiciones relativas á ascensos 
en campaña y habiendo observado que los cuerpos del Arma al re mi-? 
tir A la  .aprobación superior la relación de los individuos & quiénes ' 
corresponde cubrir las vacantes de sangre por acción de guerra*, di
fieren en la forma de hacer las propuestas; á fin de evitar los entor
pecimientos y dilaciones en perjuicios de los interesados, he tenido 
por conveniente hacer las prevenciones siguientes: . <

1.a De los individuos de cada clase que por su antigüedad, asis-„ 
tencia á la acción de guerra y  méritos justificados ó digno de comí 
portamiento en ella, deban ser incluidos en propuestas por \acaute 
de sangre, se estamparán aquellas circunstancias en la casilla de 
observaciones con la mas recta imparcialidad, haciendo resaltar en 
estos detalles la* equidad y"justicia que debe presidir en él encargado 
de formalizar la propuesta.de cualquiera vacante de esta clase", con- 
sagrada/únicamente ¿ la mee figurosa antigüedad entre ios qué tie-
nen dere.óhq por su par^cipacioPr en lá.gjpria f  .nesgo de la ^cmqn. 

'/Cúando-Prpc^da^e pnr^y^  de Jete ü ¡
AtíAíól cú RAuaradá ñárá/las clases de tropa y

firmá deí primer- Jefe que las autorice,.
tan intér^nte ^QoüÚieiitQ. ^



3/ En el concepto de que los Jefes de cuerpo deben facilitar 
certificado de recompensas á las clases de tropas que las obtengan al 
ser aprobada una propuesta; igual formalidad sé observará con los 
agraciados por vacante de sangre, no estendiéndose nombramiento á 
su favor como en algunas ocasiones se ha practicado.

Lo que comunico á V .... para su conocimiento y  demas exacto 
cumplimiento de lo que queda expresado, á fin de evitar la devolu
ción de los documentos que no vengan arreglados con perjuicio de 
los interesados y  del servicio.— Dios guarde á V.... muchas años.-— 
Madrid 17 de Setiembre de 1873.— El Coronel Jefe interino de la 
Sección, C areaga.
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M inisterio de la (h ie rra .— 2.a Sección, In fa n tería .— Organiza
ción.— Circular núm. 419.— En vista de las repetidas comunicacio
nes de los cuerpos, consultando sobre si deben marchar ó sustituirse 
con otros, los Sargentos segundos, Cabos primeros y  segundos des
tinados por la circular núm. 360 inserta en el M emorial del A rma del 
3 del actual, hé dispuesto: quede sin efecto el destino de aquellos 
que hubiesen ascendido al empleo superior en que se les destinó ó 
les corresponda inmediatamente el ascenso; nombrando los Jefes de 
los cuerpos para que les sustituyan los que por antigüedad siguiesen 
aquellos en la clase que se les destinó, debiendo también ser sus
tituidos en la misma forma, los que se encuentren heridos, hayan 
desertado, esten cumplidos ó se hallen prisioneros; emprendiendo 
desde luego la marcha para sus destinos los nuevamente nombrados, 
y  motivándose el alta y  baja en la revista ' del próximo mes de Oc
tubre.

Lo que se ordena á los Jefes de los cuerpos que se encuentren en 
los casos expresados, para su más exacto y puntual cumplimiento.— 
Dios guarde á V.... muchos años.— Madrid 18 de Setiembre de 
1873.— El Coronel Jefe interino de la  Sección, C areaga. :

M in isterio déla Guerra.—2.* Sección,Infantería .—Organización. 
—Circular núm. 420.—El Excmo. Sr. Secretario general de la Guerra, 
de órden del señor Ministro, me previene: que para la nueva organi
zación que se dá al batallón Cazadores de Esteílá, se le faciliten cla
ses de los demas batallones de su instituto, y  en su cumplimiento' 
he dispuesto que los Sargentós segundos y Cabos primeros <̂ ue pe' ex
presan en ía siguiente relación pasen á continuar sus servicios aí 
batallón designado que se halla en Leganés, motivando é l alta y 
baja en la revista del próximo mes de Octubre, debiendo emprender 
desde luego su marcha á fin de incorpórame con toda brevedad potf-



ble, por exigirlo así el bien del servicio.— Dios guarde á V.... mu
chos años.— Madrid 17 de Setiembre de 1.873.—-El Coronel Jefe in
terino da la Sección, Careaga. . ■ ■
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RELACION QUE SE CITA. V’ ^  1
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B a t a l l o n e s

* • . i ■ ( -  ■ DONDE &F.
Batallones . Clases. NOMBRES. DESTINAN.

Cataluña, 1. Otro. 
Cabo 1,° 
Sarg. 2.°

iuauuuy
■ Cabo l.°

Barcelona, 3. Sarg. 2 °  
Cabo l.°

Barbastro, 4. Sarg. 2.° 
L* ’ Cabo l.°

Tarifa, 6. Sarg. 2.° 
* Cabo 1®

Figueras, 8. Sarg. 2.° 
Cabo l.°

Ciudad-Rodrigo. , Sarg. 2.° 
Cabo 1.a

AlbaTormes, 10. Sarg. 2 F  
Cabo ils^

* Arapiles, 11. Sarg¿2.# 
Cabo l.°

Béjar, 17. Sarg. 2.° 
Cabo l.°

Ségorbe 18. Sarg. 2.° 
Cabo 1 ® .

A lcolea, 22. I. Sarg. 2.° 
• Cabo l.°

Reus, 24. Sarg. 2.° 
Cabo l.°

Cuba, 25. l .Sarg. 2.° 
I Cabo l.°

Habana, 26. ( Sarg 2.° * 
. Cabo t . ° !

Piierto- Rico:, 27. Sarg. 2:° 
l Cabo 1.? •

Manila, 28: .
✓

i Sarg. 2.° 
( Cabo l.°

Lucio Carasa Domínguez.
Juan Sánchez Becerra.
Julio Carrasco Dumas.
Julio Izquierdo Izquierdo. 
Celestino Martínez Rubio. 
Manuel Céjuela Moreno. 
Raimundo Aznar Maseca. 1 
Antonio Lara Lara.
“Nicolás Antinolo Fauste. 
Leoncio Cuesta Sánchez. 
Mariano Valero Argay. 
Francisco Salazar Miguel.
José Sánchez García.
Eugenio Mateo Arranz. .. 
Tiburcio Manrique Pascual. 
Antonio Diaz González. - 
Juan Pozo Pesado; > v :- .. 
Agustín Tomé Rueda. 
Pantaleon Foñtánar Bórrero. 
Rafael López Concepción. 
Rafrirundo Ramírez Huertas. 
AnastasioGufeierrez Gutiérrez' 
Pedro García Cabrero. • ♦
Mariano Fernandez Ferron. 
Ignacio León Palacios.
Juan Aguado Tejero.
Ventura Martin Aguilar. 
Vicente Gilaber Pascual. 
Miguel Aucéió Certera. 
Manuel* Sancnéfc flores. 
Joaquín González Mora. 
Fermín’ Díaz Rodríguez.* < 
Fidel Márto Navarro.
Manuel Ceballós Ballesteros, y 
Francisco Barrioso Fernandez
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M inisterio de la Querrá .— 2.a Sección, In fa n tería .-^ l.«- Nego
ciado.— Circular núm. 421.— El Brigadier Jefe de la Sección de Sa
nidad Militar, me dice con fecha 13 del actual lo siguientes

«Excmo.Sr.:— En virtud de la autorización queme concédela órden 
circular de Guerra de 15 de Diciembre de 1868 y la de 8 de Enero 
de 1869, he acordado que los oficiales Médicos que se expresan en la 
relación adjunta, que principia con D. Emilio Fernandez Trelles y 
Romo y termina con D. Víctor Mora y Mendez, pasen á continuar sus 
servicios á los destinos que en la misma se les señalan debiendo ser 
alta y baja para la revista de Octubre próximo.» " ”  ~

Lo que he dispuesto se publique en el M emorial del A rma para su 
cumplimiento y efectos consiguientes.— Madrid 18 de Setiembre de 
1873.— El Coronel Jefe interino de la Sección, Careaga.

RELACION QUE SE CITA.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.— Tercera Sección.— Relación 
nominal de los Oficiales de Sanidad Militar que cambian de 
destinos para la Revista de Octubre próximo.*
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D estinos que sirven .

Hosp. Militar de Tar-(

D estinos
QUE PASAN Á SERVIR.

osp. « u i « i r  UC ia r - j D\fRomo,Méd?codlZ° M a y ^ )® 011- ^  de ^  Hab‘ L
raSona.................-• ( Supernumerario. . . ... í naí 28‘

Rzo. en Barcelona y  en/D. J<asé Fernandez y  Badía, \ >
comisión en a q u e l]  Médico i.°  Mayor Supernu-> Bon. Caz. Tarifa, 6.
Ejército....................(  inerario. . . .. . . . ..) ■» * 1 : ' ; ‘

tí • , i ü __. í  D. Federico Perez y d e M o li- j
PnmerBon. de! Regto. | - Médico l.°  Mayor Su-.{ Id. id. í'iguéra&, $.

Primer id. Gerona. 22. | And^ésRodriguezGil, Mé- J H  }d Reus;

r» i - (D . jEnrique Ruiz París, M é-{ Primer Bon. délReírto.
Bon. Caz. Cataluña. {  dÍco 2 . . . . . J  Estrem^dura, 15. ; •

/ D« Eugenio Montero y Orejón, A " . '
Id. id. Barbastro, 4. < Médico 2.° primero Super- [ Priihep id. Africa, 7. ,

(D . Manuel del Rio y  Cambria-)
Id. id. Tarifa, 6. í  zo, Médico 2.°priméro gra- JPrimer id.* Aragón, 21,

\ d u a d o . .............................)

ÍD. José Portilla y  Sagarnaga,}
Médico 2.° primero gra- > Primer id. Sória, 9. 
duado..................................)



Bon. Caz. Alba de Tór- 
v 10. « • • • •
Id. id. de Arapiles, 11.
i
Id. de las Navas, 14*.

Id. id. de Béjar, 17.
En comisión activa en 

el Parque Sanitario 
de •Madrid.

En id. id; én el Hospi
tal Militar de Bilbao. 

En id. id del id. de San 
Sebastian. . . . .

Bon. Caz.de Manila28.

Id. id. de la Habana.

Id. id. de Reus.

Primer Bon. del Reg. 
Inmemorial, 1. . .

Primer id. de Castre- 
jana, 2. . . . . ^

Primer id. de Honto- 
ria, 3. . . . . .

Primer id. de Ramales.- i .

Primer id. deSaboya6. 

Primer hl. Africa, 7.

Primer id. de Zamora.

Primer id. de Sória, 9.

Primer id. Córdoba, 10.

Primer id. de San Fer
nando, 11.................

Primerid. Zaragoza 12.
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D .Enrique Antón García, Mé- ‘ 

dico 2.° . . . . . . .
D. Pedro CeinosyLopez, Mé

dico 2.° ............................
D. Gregorio Porras y  Sán

chez, Médico 2.° . . . .

Primer Bon. del Reg. 
de Gerona, 22..

Primer id. de Cádiz, 17. 

Primerid. Valeñcíá, 23. 

Primerid. América, 14.

h

D. Francisco Coll y  Zammuy,
M édicor2.°................... ....

' D. Saturio Andrés y  Hernan- 
. dez, Médico 2.° Mayor Su- id. de la Lealtad, 30.

pernumerario. . . . . )

D Médico I .o Íllam° Z 7 SaenZ! Primer id. Inmemorial.;
D. Gerónimo Perez y  Ortiz, v Primer id. de la Leal- 

, M dico 2 . ° ......................../ tad, 30.

D‘(Uco 2e» SegUra y Luna> Mé;  | 2.° id. de Búrgos, 36.

D Médic0on20 °Men¿eZ., Be,1¿d°: 1 2-° id- de Zamora* 8- 
rD. Avilio Saldada y  Villar, Primer id. Guadalaja- 
l Médico 2 . ° ......................... ¡ ra, 20.

[Hs
rario.....................................) ®

D. Julián Cabello y  R o m a -W  * Caballería de 
no. Médico l . » M „ o r

Dilz“ra? » °r? isjs! d5 vi-
graduado. ......................... ) to m -

D. José Sanchis y Barrachi-^ i 
na, Médico l.° Mayor gra- > Id. id. de Valencia. ¿ 
duado. . . . . . . . ;

D. Alejandro Torres y Puig, 1 Reg. Caballería de V i- 
Médico l.°  Mayor graduado | llaviciosa.

^  Antonio Giménez de l a jFábrica de Artillería 
Parra, Medico 1 ® Mayor de Trubia.
graduado.......................

D. José Madera y  Montero,\
Médico l.°  Mayor Super-r Hosp. Militar de Gra- 
numerario, Subinspector de i nada. -- 
2.a clase graduado. . . . /

D. Joaquin Moreno de la Te-') Reg. Caballería de Ca
jera, Médico 1.° Mayor g ra - f ° ° ^  ' ,—“ -
duado. , . . . .  . .

D. José Amores y  Vilanova,
Médico 1.° Mayor Supernu
merario.....................  . . /

D. Eduardo Carreras y  Pe re-y  ..
lió, Médico l.° Mayor Su- iPrimer Regto. de Arti- 
pernumerario, Sutinspec- l llería de Montaña, 
tor de 2.a clase graduado. /

D. Marcelino Andrés y Altar- i  Egcuela de Tir0 de To- 
nvas, M édico. 1. M ayor) 
graduado 1, ° ...................)

latrava, 3.° de Cara
bineros.

Id. id. de Lusitania.



. . .  r> DAtr’-m+s* ( D. Francisco González y  Fer- \ Primer Bon. del 2.° re- 
*Bon* Ke£imto* J nandez,. Médico l.*«Mayor > gimiento A r t i l le r ía  

Mallorca, 13.. .  ̂ Supernumerario................. j  de á pié. '

. . .  . . , \ )  Ho spit al militar de San
Primer id. America, 14] la, Medico l.° Subinspector \ Sebastian'

( de 2.a clase graduado. . . )
/D. Joaquin Plá y Pujóla,\ Oficial ausiliar de la 

Primer id. Estremadu-j • Médico-1.9 Mayor Super-I Junta supr. Faculta
ra, 15.................  . j  numerorio, Subinspector de í tiva del Cpo. de Sa-

. \ 2.a clase graduado. . . . J nidad Militar.
l'D -J.eJ“ tUr? Ca,bell0Sc7 Junes'^ Seguddo Bon. del 2.» 

Primer id. Castilla, 16. J' Su ^nspectoT^  i ^ to‘ ArtUleria 4
( 2.a clase graduado. . . . J "  ' • -
(D . Luis García * Marchante, \ Depósito de Instrucción 

Bon. Caz. A lcolea.. .] Médico 2.° primero super- j ae Caballería en Al-
(  . numerario........................... ) calá de Henares.

Primer Bon. del R eg í-i D‘^ d™cT  o ^ "g fa -  i  Seg un.do Regto. deln-
. miento de Cádiz, 17.[ ^ S . )  gemeros.

Primer idem de A l - (  ® ‘JF.Cj.<lu* fÍ>4 í>ente0^ ^ at?°>) Regimiento de Caba- 
mansaflS . . . (  M edm ol.»M ayorSupernu-j jfer{a de Talayera.

p ™ „ i d  d , G u d d l.-Í “ “ S í '  *  8"
jara, z  . . . . ,  ̂ merario............................... )

Primer id. de Aragón, j D. Sixto Pers y  Crusefc, Mé- 1 Batallón Cazadores de 
núm. 21................... j dico l.°  Mayor graduado.) „ Cataluña.

Primer id. de Valen- (  D '¿ g u £ ! “  )  H^ tol Miütar de Se*
cia, 23. . . .  . . duado '  ; *  . )  ' lUa-

Primer id. de Bailen. ( Regi mi ent o Caballería 
núm 24 . . . . dico l.°. Mayor supernume- | umancia.

( rano. ................................ )
Primer id. de Navar- ( y  )  Regimiento Caballería

• » . » ....................... {  K s ,, ‘g; a d . r ' : ‘o' í e i  * * > — •

« - »  MUI‘“  *num. ¿6. . . , i * ^  „„„„_____\ '-cuta.9 V ciase supernumerario. . . /
* . j * n  fD . Andrés Brañay de la Igle-S Primer Bon. del 4.° Re-

Primer id. de Cuenca, \ s¡a> Médico l.°  Subinspec- { gimiento Artillería a 
num. - tor de 2.a clase graduado.)  pié.

r r ^ i d .  d , L » e h . - ¡ V ¿ S > ”  i *
na’ ....................... ( duadó. . . ' .......................... ) 8

Primer id. de Málaga, j D. José Grasa y Perez, Médi- í Primer Bon. del Regi-
núm. 40................... i co 2 .°primero graduado. . (  miento de Saboya.

En comisión activa en/D. Cárlos Amallo y Manguet, \ .
♦ el Hospital Militar de] x Médico 2.° primero gra- > Primer id. Zamora.

Madrid. . . . r .( duado..................................; ..................

EnCÍdL env eláUífsr6r°de!jD ,Y ice“ ‘ e Badíay V ida l,M é-] p rimer lid. Córdoba. 
nes del Jefe deS .M .t dIC® ’ ' ' ....................}

• (D . Leopoldo Castro y  B lanc,)p r im er id<ganFernan- 
Ln id. en el de Gerona.' Medico 2.° primero Super- / d0 11.

(  numerario. . . . . . J  *

'  =  626 =
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En id. en el de B i l b a o . 7  Primer id ‘ ? * * ” * '

j 7 ? * * ] * * - • * ■  « • * * ■ • •
En id* en el Hospital (D . Juan Valdés y  Pajares, | primer id.Hontoria, 4. 

Militar de Bilbao. . i Médico 2 o . • • • • • j
i j  tt‘4. jD . Restituto Granday Gon- i primer id. Ramales, 5, 

En id. en el de Vitoria.  ̂ zaiez, Médico 2.° , . , .« rnm er
_  *j i AAorirírl í D • FranciscoMonserraty í  er- primer id. Zaragoza. 
En id. en el de Madrid.  ̂ nandez, Médico 2.° . * * ,

- n  Ti*0Ar>\A ÍD. Manuel Vicenty Boissinin, j Segundo id. id.
En id. en el de Madrid. Médico 2 . ° ........................ 6
Segundo Bon. del Re- ,D. Ildefonso Folache y  San-% primer id. Mallorca, 

cimiento de Albuera, { chez, Médico 2................... J

l^ortc» . .
En id. en el Hospital D. Manuel Sierra y  Fernán-| primer id. Almarfsa. 

Militar de Zaragoza. dez, Médico 2. . * •. •
m  °  /D. Cárlos Sastre y  Samorós,\

Procedente del Ejérci- \ Médico 2.° primero Super-I primer id. Galicia, 
to de Ultramar. . A  numerario graduado de

V Mayor v * • • • • • *  J
En Comisión activa e n l  D j  gé Caballero y  Rincón,) p rimer id. Bailón, 

el Hospital Militar de Médico 2 . ° ........................ r r i

En id. en el de ¿arce- (D . Amable Caballero y  Cam- j p rimer id. Navarra*
ionó ........................ j bronero, Medico 2. . • •

En id.* en el de Ma- iD . José González Cobrás, Me- Segundo id. id
drid ................... 1 dico2.° * • • • • • • {

. , . ,  ÍD. Antonio Barca y  Lorente, p rimer id. Albuera. 
En id. en el de id. | Médico 2.* . . * • „• •

. , . .  (D . Emilio Camps é lbañez,) primer id. Cuenca.
En id. en el de id. Médico .............................. ..

, „ t,*ii m . Germán González y  Rome-| primer id. Luchana. 
En id. en el de Bilbao. { rQ> Médico 2.° * *' ; tt:. •

Primer id. Sevilla. 

Segundo id. Toledo.

En id. en el de Zara
goza.........................

D. Francisco Marqués é Hija- 
. no, Médico 2.° . . ;  • •
D. CárlosFunes y García, Me-

4 - En id. en elde Gerona. V  2 o primero graduado. & .
T>dlAntonio Suarez Sancho, í  Batallón movilizado de

En id. en el deMadrid. |D -Mtdico 2.» . . . S% °Z £\

En id. en el de Sevilla,

En id.,en el de Cádiz.
En id. en el Ejército de 
operaciones del Norte.

En id. en el de id. 

En id. en el de id. *

D. Antonio Melendez París, ¡ Batallón de id. de Ma-
. Médico 2.
D. Ricardo Conejero y  López, 

Médico 2.° * * * • : • 
D. Lucio Nieto y  González,

Médico 2.° . . * *

Batallón de id. de Ciu
dad-Real.

Batallón de id. de Sa
lamanca.

D. Lorenzo Alonso Ruiz, Mé-jBatallón de id. de Va-

D dJMé2 Cortín'a y Lopez.M M .Batallon de id, de Pa-
i< . 2 o , , . . .) . lencia.i dico
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En id. en el de id. 

En Id. en el de id. 

En id. en el de id, 

En id. en el de id*i. ,

D. Pío Domínguez y  Santa 
María, Médico 2.a . . .

D. Vicente Almenara y  La- 
. torre, Médico 2.° . . .
D. Evaristo Batllé y  Hernán

dez, Médico 2.° . . . .)
S D. Víctor Mora y  Mendez,) 
i Médico 2 . ° ........................ /

Avila.
Primer Bon. del Regi

miento de Málaga. 
Bon. de la Res*, movili-
J zado de Guadalajara. 
Segundo Bon. deAs- 

túria8.

Mm isterio de la Guerra.— '2.a Sección, In fa n tería .—2.° Nee* *o- 
cía o. Circular núm. 422,— Pór órden del Gobierno de la Repú-r 
Dlica de 19 del actual, han sido destinados á cuerpos activos y *bata 
llones de reserva sobre las armas, los Capitanes, Tenientes y  Alféreces 
compiendidos en la relación núm. l.°, de las procedencias que en ella

Así mismo se ha servido dar colocación en batallones de reserva á 
los (.apitanes de reemplazo contenidos en la relación núm. 2, que 
cuentan más de 40 años de edad.— Lo digo á V... para su conoci
miento y a fan de que el alta y  baja respectiva tenga lugar en la pró
xima revista.— Dios guarde á V... muchos años.— Madrid -20 de Se
tiembre de 1873.— El Coronel Jefe interino de la Sección, Careaba.

RELACION QUE SE CITA N.° 1.

P rocedencia.

Rzo. C. L . N. 
Id. Canarias.

* Id. Andalucía. 
Res. 62. 
Idem 3. 
Idem 77. 

Ase.0 del Reg.17 
Res. 53. 
Idem 3. 
Idem 6. 

Asc.°del Reg.26 
Idem idem. 

Rzo. Canarias. 
Idem ídem.

. NOMBRES. D estinos.

C APITANES.

D. José Tarín y  García.
»  Tadeo Canino y  Alvarez..
» Juan Rodríguez Rodríguez. . . 
» Ramón Puerto y Altima. . .
»  Enrique Pareja y Pareja .. .
» Joaquín Vidal y  Puente. .
>> Manuel González Guerra. . . .
» Pablo EsquiFOz y Torres. .
»  Antonio Teixe y  Barba. .
» Federico Montero Benavides..
* Rufino Giménez Perez................
>> Ignacio Barrado Flores. . . 
j> Mariano Varona y  Girón. :
» Arquipo Cullen Sánchez. . . .

Reg. 11.
Id. 25.

■ Id. 14.

|ld.'121erBon.

| Id. 2.° idem.
Caz. 4. 
Idem.

Reg. 32.
Id. 39.
Id. 25. (  
Id. 6. I

S ituación.

Cataluña.
Idem.
Idem.

Norte.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

afoluña.
Idem.



TENIENTES.

Bon. distinguido 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.

Rzo.P. Vascong. 
Id. C. L . N. 

Idem. 
Idem.

Bon. distinguido 
Rz,o. C. L. N. 

Idem.
Id. Andalucía. 
Id. C. L . N. 

ídem. 
Idem. 
Idem.

D. Francisco. Aguado Rivera* . : •
» Cárlos Diaz Arias de Sáavedra. . 
» Desiderio de la Cerda García.
» Ginés Sánchez Ruiz....................
» Cristóbal García Fernandez. . .
» Francisco Angulo Quintana. . .
» Domingo Maestre y  Gómez. .
» Joaquin de la Mora Giménez. . 
»  Enrique ouvilas Aid ay. . . .
»  Juan Prats Agacino. . . . .
» Joaquin González del Solar Galvez 
» Cipriano Ruiz y Flores. . . .'
» Félix Sánchez Pascual.. . . .
» Alonso Quintana Navas. . . .
> Mariano Pozuelo Buriel.. . . .
» -Mariano Benito Heredia. . . .
>> Arturo Castillo Perez. . ,' . .

Reg. 5. 
Id. 9. 

Idem 16.
Idem. 

Idem 18. 
Idem 31.

Idem 38.

Caz. 4. 
Idem 8. • 
Idem 11.

Idem 14.

A LF E R E C E S .

Rya. 59. 
Rzo. Canarias. 

Idem.
Id. C. L. N. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem.

Id. Cataluña. 
Rva. 21. . 
Id. 56.
Id. 61.
Id. 73.
Id. 70. 
Idem.
Id. 47.
Id. 60.

* Id. 6.

D. Seraipo Garbayo Diaz. . . . •
» Mateo Tito Fernandez.. . .' .

,-» José Dia2 Hernández.................
» Antonio González Hernández.. .1
i> Juan Arroyo Luis..................  *1
» Eugenio Martínez Zabala.. . .\
b Marcelino Pinilla Delgado. . .,
» Francisco Marqués Avila. • . •
»  José Salamanca Márquez.. . .]
»  Antonio Llot y  Pecso. . . •
» Prudencio Gómez Rodríguez.
»  Miguel Ortega García... . . •
» José Solar Sarratosa. . . . •
» Florentino Negro Pilar. . • •
»  Enrique Ruiz García. .  ̂ . . •
b Eduardo Ronquete Baseiro. . .
» Manuel Cañaner Abad.. . . •
» Fernando Gutiérrez Cordero.. . 
»  Manuel Fernandez Rodríguez. . 
»  Daniel Serna Bancira. . . . .
» Francisco Martínez Vázquez..
» Justo Martínez Ceruti.. . • •

Reg. 20. 
Idem 22.

Idem 31.

Idem 32. 
Idem 38. 
Idem 33. 

Idem. 
Caz. 18.

Idem 6.

Idem 14. 
Idem.

Teriletites qué se coloean en los Bonos. do Reserva ,qne se

Rzo. C. L . N. 
Idem.

Bon. distinguido 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

D. Miguel Boj V icente.. . .
» Manuel Buceta López. . .
» Francisco A y  ala Fernandez 
»  Joaquín Talavera Torres. . 
»  Vicente Cámaró Macías. . 
»  Antonio Vicente Ibañez. . 
»  Eduardo Vilches María.

i Rva. 4.
I Idem 7. 

Idem 27.
| Idem 38.

| ídem 44.

Norte.
Valencia.
Santoña.

Idem.
Zaragoza.

Norte.

Idem.

Idem.
Madrid.

Barcelona

. <
Vicálvaro

Búrgos.
Norte.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Cataluña.
i •

Vicálvaro
Idem;

movilizan.

Búrgos.
León.

Valladod.
Guadalaj.
Falencia..
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RELACION NÜM. 2.

P rocedencia. NOMBRES. D estinos.

. Rzo. Granada 
Id. C. L . N. 

Id.
Id. C. L . Y. 
Id. Granada. 

Id.
Id Baleares. 
Id. Granada. ' 

Id.
Id.

Id. Andalucía. 
.Id. Granada. 

Id . de Aragón. 
Id. C. L. N.
Id. C. L . V.

Id. Vascongadas. 
Id. Burgos.

Id. Baleares. 
Id. Andalucía. 
Id. Granada. 
Id. Canarias. 
Id. Andalucía. 
Id. C. L. N.

Id. Vascongadas. 
Id. Andalucía. 
Id. C. L. N.

Id.
Id. Canarias. 
Id. Valencia. 
Id. Canarias. 
Id. Granada. 

Id. Vascongadas. 
Id. C. L . N. 

Idem.
Id. Canarias.
Id. Granada.
Id. C. L. N.

Id. Canarias.
Id. Andalucía. 
Id. C. L.‘ N.

D. Salvador Hurtado Aragón. .
» Mateo Santos Gómez.
» Buenaventura Herrera Cerro. 
» Ramón Peral Rabanal. . .
»  Juan Campos Reinaldo. .
»  Domingo Boiren Grifuch. .
» Juan Alcover Oliver. . . .
» Tomás Gómez Tarín. . . .
»  Saturnino Soler Pinilla. . .
» Justo Rodríguez Ruiz. . .
»  Manuel Navárrete Rodrigo.
» Luis Miiñóz y  Muñoz..
» Domingo Jaime García. .
» Ignacio Mesa y  Mesa. . .
» Ventura Blanco García. . .
» Enrique Llamas Ladrón. .
»  Vicente Viana Domínguez. .
» Diego Herrero Estepañañ. ¡ .
» Ricardo Montesino Tirado. ■.
» José Gárrido Pardo. . . .
»  Antonio Rodríguez Bello. .
» Felipe Prados Alverico. . .
» Juan Rodríguez Sánchez. .
» Juan Sánchez Vacas. . . .
» Salvador Pastor Villalonga.
» Pedro Gutiérrez Castañeda.
» Domingo Sánchez García. .
» Sebastian Lezcano Acosta....
»  Juan Gabaldon Márquez.
» Matías Quesada Acosta. . .
» José Clavero García. . . .
»  José López Ramos.
» Pedro Osaba Martínez. .
»  Manuel de la Peña Aguado.
»  Alejandro Revenga Botaño.
»  Vicente López Trompeta. .
» Manuel Galiñdo...................
»  Agustín Aguilár Paez. . .
» Gregorio Carrera Llorca. .
» Pedro Escriche Estéban., .

Res. de Múrcia, 10. 
Id. de* Mallorca, 35. 

Idem.
Idem.

Id. de Albacete, 41. 
Id. Barcelona, 47. 
Id. Valencia. 48. 

Idem.
Idem.
Idem.

Id. Lérida, 49. 
Id. Tarragona, 51. 

Id. Huesca, 54.
“ Idem.

Id. Zaragoza, 55. 
Idém.
Idem.

Id. Gerona, 57. 
Idem.

Id. Baza, 75.
Id. Manresa, 69. 
Id. Segorbe, 73. 
Id. Orihuela, 74. 

Idem.
Id. Alcañiz, 67. „ 
Id. Múrcia,* 10. , 

Id. Castellón, 52. 
Id. Alcañiz, 67. 

Id. Barcelona, 47. 
Id. Baza, 77.
Id. Vich, 68.̂

Id. Llerena, 80. 
Id. Astorgá, 62. 
Id. Sevilla*3. 

Idem.
Id. Granada, 6. 

Id! Carmona, 77. 
Id. Pamplona, 53.

Id. Lorca, 26.
Id. Castellón, 52.



M inisterio de la Querrá.— 2 ‘  Sección, In fantería .— Organi- 
„a(.ion — Circular núm. 423.— Siendo escesivo el numero de comuni
caciones de los Sres. Jefes de los cuerpos, referentes á las circulares 
números 360 y 361 sobre las clases destinadas 4 los batallones de ie - 
gerva, que se bailan de escribientes y sobre los cornetines, por eL 
corto número que de estas clase dicen tenedlas músicas, he dispuesto, 
que los Jefes de los cuerpos se ciñan á cumplimentar las expresada 
circulares puesto que los cuerpos de nueva creación y reorganiza
ción; tienen menos recursos para reponerlos, que los cuerpos 
tivos.— Lo que comunico á V... para su conocimiento y debido cum- 
plimiento.— Dios guarde á V... .muchos años.— Madrid 2¿ de Se
tiembre de 1873.— El Coronel Jefe interino de la Sección, Caueaga.

M inisterio de la Guerra.— 2.' Sección, Infantería.-—2. Nego
ciado.— Circular núm. 424.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
en 28 de Agosto último, me dice lo siguiente: ... v  ,

«Excmo. Sr.:— En atención á que el Ten^®nt® 
taños de la República de Málaga num. 20, D. Jeodoro Gonzale 
Fortea, no ha,justificado su existencia por espacio de cuatro rev stas 
según participa el Jefe de dicho Cuerpo en seia del actual, el Go
bierno de la República ha ten do por conveniente disponer que el
expresado Oficml sea baja definitiva, en el EJ^cito, ^ 'd i íw s lc io n  
la órden general del mismo, dando conocimiento de esta disposición 
á los Capitanes generales de los distritos. Directores é Inspectores 
generales de los institutos, Jefes de Sección de, ^ a m -  
Ministro de la Gobernación, para que llegando 4 n°*ic“  las 
tovidades civiles y  militares, no pueda aparecer en punto alguno 

™  ’ . S r  que ha perdido e.n erró lo  i  Ordeturnaa.-Lo drgo

Js s á s
de la Sección, Careaga.

M inisterio de la Guerra.— .2 .' Sección, 2 '̂ Nego-
ciado.— Circular núm. 425.-E1 Excmo Sr. Mmistro, de la Guerra 
con fecha 28 de Agosto último, me dícelo simiente.

«Exorno. Sr.:— En vista de que según participa elJefe de 
llon Voluntarios de la República de Almería num. 
sentado ni justificado su existéncia 4 pesar de ai& P j og¿
currido desdé que fuó destinado 4 dicto cuerpo, «1 Capitán D José 
Vasco y Fernandez, el Gobierno de la Repúblicaha *en*“ . -t-_
venSiíe disponer que el expresado Oficial sea dado de baja defimti
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va en el Ejército, publicándose en la úrden general del mismo dán
dose conocimiento de esta disposición á los Capitanes generales de 
los distritos, Directores ó Inspectores generales de los institutos J «-  
fes de Sección de esta Dependencia y  Ministro de la Gobernación 
para que llegando á noticia* de las autoridades civiles y militares -no. 
pueda aparecer en punto alguno con un carácter que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza.— Lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.» J

Lo que se inserta en el M emorial del A rma para conocimiento de 
todos los individuos que la componen.— Dios guarde á V.... muchos 
años.--Madrid 18 de Setiembre de 1873.— El Coronel Jefe interino 
de la Sección, C areaga.
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Mmistewo de la Guerra. — 2 ' Sección, In fantería , — 2.0 Neg o- 
ciado.— Circular núm. 426.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
en 28 de Agosto último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— En vista de un oficio del primer Jefe del Batallón 
Cazadores de Madrid núm. 2 fecha 9 del actual, participando que el 
Teniente D. José López y Martínez, y Alféreces D. Juan Ferrer Sa- 
balls, D . Benito Mendez Arias y D. Antonio Hernández Moliné, des- 
tinados á dicho cuerpo en Junio último no se han presentado ni jus
tificado  ̂su existencia, el Gobierno de la República ha tenido por 
conveniente disponer que los expresados Oficiales sean dados de baja 
definitiva en el Ejército, publicándose en la órden general del mis
mo, dando conocimiento de esta determinación á los Capitanes 'ge
nerales de distritos, Directores é Inspectores generales de los institu
tos, Jefes de Sección de esta Dependencia y  Ministro de la Goberna
ción, para que llegando á noticia de las autoridades civiles y  mili
tares, no pueda aparecer en punto alguno con un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza.— Lo digo á V. E. para su conoci
miento y  demás efectos.»

Lo que se inserta en el M emorial del A rma para conocimiento de to
dos los individuos que la componen.— Dios guarde á V.... muchos 
años.*— Madrid 18 de Setiembre de 1873.=—El Coronel Jefe interino 
de la Sección, Careaga.

M inisterio de la G uerra.— 2/ Sección, ’ In fa n tería .— 4.° Nego
ciado.— Circular número 427.—-El Excmo. señor Inspector de Ca
rabineros con fecha 2 del corriente, me comunica la resolución que 
ha recaído en cada una de las instancias promovidas por los indiví^ 
dúos comprendidos en la adjunta relación, en solicitud de pasar á 
dicho Instituto, las cuales se habían cursado por esta Sección á la 
dependencia de su cargo.



Lo que he dispuesto se insérte en el M emorial del arma para co
nocimiento de los interesados y á fin de que los Jefes de; los cuerpo* 
á que pertenecen, procedan ¿ la baja de aquellos ¿ quienes se les 
otorga él pase ¿ los puntos que se designan en dicha relación, en la 
próxima revista de Octubre.— Dios guarde á Y.... muchos años.—  
Madrid 15 de Setiembre de 1873.— El Coronel Jefe interino de la, 
Sección, C areaga.
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RELACION QUE SE CHA.

P rocedencia.

r - -

C lases. NOMBRES.
COMANDANCfAS Á 

QUÉ SON 
DESTINADOS.

Reg. 36.. 
Idem 17. 
Caz. 6. 

Reg. 11.

Soldado.
»
»

Cabo l.°

Francisco Sánchez Benitez. 
Alejandro Escarte Casaos.. 
Valentin Seoane Fraga. 
Segundo Barrios B ueno.. .

De Cab* á Lérida. 
Id. á Barcelona. 

Idem.
N ". por corto talla

Mm isterio de la Guerra.— 2.* Sección, In  fantería.'— 7.0Negbciado. 
—Circular n.# 428.— El Gobierno de laRepúblicaen órdeúde l 1 déí 
actual, se ha servido disponer que no habióndo Alféreces que tengan 
solicitado pase al ejército de Puerto-Rico en sú empleo, ni Sargentos 
primeros con el ascenso inmediato; y éxistiendo algtinás vacantes de 
Alféreces correspondientes al turno de la Península, se haga una. 
nueva convocatoria, ¿ fin de que los de 1.a de dichas clames que Igs 
convenga pasar ¿ la citada Antilla en su emploo* ó á los de 2* 
con el inmediato superior, do soliciten ¿n cualquiera situación en qué. 
se encuéntren en el término de 20 dias, y. los Sres. Jefes de los cuer-' 
pos ó situación á que pertenezcan, pueden cursar las solicitudes do
cumentadas con la hoja de servicios y hechos, conceptuadas y cerra
das por fin: del mes de Octubre próximo venidero desde luego y sin 
esperar á incluirlos en índice.— Dios guarde á V... muchos años.—  
Madrid 20 de Setiembre de 1873.— El Coronel Jefe interino de lá 
Secpip^{iVÍA,aifAĜ ..



Mm isterio de la Querrá.— 2.a ¡Sección\ In fan teria .— b. Nego
ciado.— Circular núm. 429.— El Secretario general de este Minis
terio con fecha 1.° del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr. i—  El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Jefe de 
la 2.a Sección lo siguiente:— Enterado el Gobierno de la República 
de la comunicación que el antecesor de V. E. dirigió á este Ministe
rio en l.° de Febrero del año próximo pasado, proponiendo una mo
dificación en la legislación vigente sobre él modo de exigir la res
ponsabilidad subsidiaria á los electores de los oficiales que desfalcan, 
dados los diferentes casos que suelen ocurrir, así como la mayor ó 
menor intervención.que se ejerza en la gestión económica délas 
Cajas de los cuerpos; cuya consulta ha sido promovida á instancia 
del General D. Cándido Pieltain, quien, como Brigadier Coronel que 
fu ó del Regimiento Infantería del Príncipe núm. 3, hasta 12 de Enero 
de 1862, es compelidó ¿ reintegrar á la Caja de dicho cuerpo por la 
cantidad de 1,335‘27 pesetas, parte proporcional que se le señala en 
el prorateo por el desfalco del Cajero del mismo año de 1862 D. José 
Andueza y Amestí, condenado á la pena de prisión en un castillo 
con descuento de dos tercios de su sueldo, hasta cubrir el desfalco 
que resultó en la Caja principal de dicho cuerpo; Vista la exposición 
de hechos que aduce el General D. Cándido Pieltain para que sólo se 
le considere como simple elector para el reintegro de la parte que 
corresponderle pueda por la responsabilidad que en si lleva la elec
ción de comisionados para el percibo, administración y  distribución 
de caudales, y no por la de la intervención á consecuencia del cargo 
que como Jefe del Regimiento ejerció, por cuanto cesó en el mando 
de é l en 12 de Enero de 1832 ya mencionado* ó sea, cuando aun no' 
habia recaído aprobación al acta del nombramiento del Cajero, hecha 
en favor del mencionado Andueza, y por consiguiente sin haber te
nido intervención alguna en la administración y gobierno de la Caja 
en el precitado año- Oido que ha sido el parecer de la Sección dé 
Guerra y Marina del Consejo de Estado: Vista la Real órden del 21 
de Mayo de 1801 por la que se resuelve que los Jefes paguen los dos 
tercios del desfalco y los Capitanes el otro tercio: Vista la de 4 de 
Junio de 1796 que dispone se imponga al que abuse de los caudales 
que tenga á su cargo, la pena que señala la Ordenanza al Capitán 
en el art. 8,°, tít. 10, tratado 2.°: Vista la de 18 de Noviembre de 
Í829 por la que se manda que tanto en Ultramar como en la Penín
sula, los Jefes interinos aun cuando fuesen de la clase de Capitanes 
paguen como los propietarios las dos terceras partes, del desfalco: 
Vista la de' 21 de Diciembre de 1858 en la que se previene queja 
Real órden de 21 de Mayo de 1801 no deroga la de l.° de Jumo: de 
1796: y Vista, por último, la Real órden de 11 de Diciembre de 1874 
en la que se ordena que cuando uno ó más Jefes cesen én tln* Ba
tallón, concluya desde aquel momento la responsabilidad de claveros



en todos los incidentes que puedan ocurrir en adelante: Considerando 
oue el General D. Cándido Pieltain entregó el mando del Regi
miento infantería del Príncipe el dia 12 de Enero de 1862 con todas 
las formalidades reglamentarias, y funcionando aun el antiguo de- 
nositario, y por consiguiente ántes que el Capitán D. José Andueza 
v Amesti, que es el que verificó el defalco, se hiciese cargOj de la 
Caía: Considerando que el referido General se halla comprendido en 
el caso que cita la Real órden de 11 de Diciembre de 18^2, el Go- 
bierno de la República, conformándose con el parecer emitido por la 
referida Sección de Guerra y Marina, se ha servido- resolver que al 
General D. Cándido Pieltain, se le exima de la responsabilidad que 
nara los Jefes establece la Real órden de 21 de Mayo de 1801, y por 
lo tanto del pago de las 1,335*27 pesetas, que como tal le correspon
de debiéndose considerar únicamente como elector, satisfaciendo por 
este concepto la parte proporcional que le corresponda; debiéndose 
tomar esta resolución como medida general para todos los casos aná-

10i o  que traslado á V ... para su noticia y la de los'demás individuos 
del cuerpo de su mando.— Dios guarde á V... muchos años.— Madrid 
18 de Setiembre de 1873.— El Coronel Jefe interino de la Sección,
Careaga.

M inisterio de la Guerra.— 2/ Sección, In fan tería . 5. Nogo- 
ciado.— Circular núm. 430.— El Secretario General de este Ministe
rio con fecha 9 del actual, me dice lo siguiente: '■ ,

«Excmo. Sr.:— Hé dado cuenta al Gobierno de la República de la 
comunicación que el Capitán general de Andalucía y Estregadura 
remitió á este Ministerio con fecha 19 de Agosto ultimo, en la que. 
participa que el Teniente de Infantería D Adalverto Egma y López 
Ochoa ha desaparecido de la plaza de Cádiz con su padre el Ex B 
¿adier D. Pedro, el referido Gobierno ha tenido por conveniente dis
poner que el mencionado Oficial sea baja definitiva en el Ejercito, 
publicándose en la órden general del mismo, con arreglo ¿ Ia circu
lar de 19 de Enero de 1850, dándose conocimiento á los Capitanes 
generales de los distritos é Inspectores de los institutos Jefesdebec- 
cion de este Ministerio y Ministro de la Gobernación, á fin deque el 
interesado no pueda aparecer en punto alguno con un carácter qu 
ha perdido según Ordenanza y órdenes vigentes.— Lo digo a v . fi
nara sU1 conocimiento, y efectos.». _ , ■ , , . ,. •
P Lo que traslado á V ... para su noticia y la de los dem^s n id i^
duoS del cueípo de su ma,ndo.— Dios guarde á V... muchos anos, 
Madrid 18 de Setiembre de 1873.-E1 Coronel Jefe interno dé la 
Sección, C areaga. '• V -1 1
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M inisterio de la Guerra .— 2.a &lección, In fan tería .— 5.* Nego
c ia d o  .-rCircular núm. 431.— El Secretario general de este Ministe
rio con fecha 9 del actual, me dice lo siguiente:'

«Excmo. Sr..— Hé dado cuenta al Gobierno de la República déla 
comunicación que el Capitán general de Valencia remitid á este Mi
nisterio con fecha 11 de Julio último, en la que participa que el Te
niente del Batallón de Reserva d$ Requena D. Angel Rodríguez 
Sánchez, ha desaparecido desde dicho punto, no habiéndose presen- 

' tado á pasar la revista del expresado mes de Julio, • el referido Go
bierno ha tenido por conveniente disponer que el Oficial de que 
trata sea baja definitiva en el Ejército, publicándose esta resolución, 
en la órden general del mismo, con arreglo á la circular de 19 de 
Enero de 18^0, dándose conocimiento á los Capitanes generales 4® 
los distritos é Inspectores de los institutos, Jefes de Sección de este 
Ministerio y Ministro de la Gobernación, á fin de que el interesado 
no pueda aparecer en punto alguno, con ese carácter que ha perdido 
según Ordenanza y órdenes vigentes.— Lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos.» r •

Lo que traslado á Y .... para su conocimiento y  el de los demás in
dividuos del cuerpo de su mando.— Dios guarde á V.... muchos años. 
— Madrid 18 de Setiembre de 1873.— El Coronel Jefe interino de la, 
Sección, Cabeaga.
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Ministerio de la Gn'eTra.—2/ Sermón, Infanterías^  Negó-’ 
ciado.— Circular núnv. 432— El Secretario general de este Ministerio: 
con fecha 9 del actual, mé dice lo siguiente:1 - : *' .■ ¡

ftExcmo. Sr.:— Hé dado cuenta al Gobierno de la República de 1» 
comunicación que el Capitán general de las Provincias Vascongadas 
y  Navarra remitió á este Ministerio con fecha l.° dé Agosto último; 
en la que participa qué él Capitán dél Batallón Cazadores de Puerto-' 
Rico núm. 21 D. Casimiro Pérez Dávila, ha desaparecido de la plaza, 
de Victoria; el referido Gobierna ha tenido por conveniente disponer 
qae el referido Capitán sea baja difinitiva en Ejército, publicán
dose en la órden general del mismo, con arreglo á la circular de 19 
de Enero de 1850, dándose conocimiento á los Capitanes generales 
de los Distritos ó Inspectores dé los Institutos, Jefes de Sección de este 
Ministerio y Ministro de la Gobernación, á fin de que el interesado 
no pueda aparecer en punto alguno con un carácter que ha perdido 
según .Ordenanza y  órdenes vigentes.— Lo digo á V. É. para su co* 
nocimiento y efectos.» • 7 ...

Lo qúe. traslado á V.,.. para su noticia y la ’ de los demás iodiví-» 
daos del cuerpo de su mando.— Dios guárde á Va,,, muchos años.-*-** 
Madrid 18 de Setiembre de 1873.— El Coronel Jefe interino de Id 
Sección, Careaoa.
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M inisterio de la Guerra.— 2." Sección, In fantería .— l. er Nego

ciado.— Circular núm. 433.— El Excmo. Sr. Secretario general do 
este Ministerio me dice con fecha 10 del actual, lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— De órden del Gobierno de la República comunicada 
por el señor Ministro de la Guerra y de conformidad con la nueva 
plantilla del reglamento orgánico del cuerpo de Sanidad Militar 
aprobada en l.° del actual, remito á V. E. la adjunta relación que dá 
principio con D. Ciríaco Onate y Esparza, Módico segundo y concluye 
en D. Juan Santaella y Bejijar, los cuales ascienden y cambian* de 
destino según en la misma se expresa, debiendo ser alta y bajá: res
pectivamente para la revista del próximo mes de Octubre.»

Lo qu he dispuesto se publique para conocimiento de los Cuerpos 
é interesados y demás efectos consiguientes.— Madrid 21 de Setiem
bre de 1873.— El Coronel Jefe interino de la Sección, Caueaga.

RELACION QUE SE CITA.

NOMBRES.

D. Ciríaco Oñate y Es
parza........................

D. Agustín Serrano y 
Lozano.....................

D. Juan Guarchs Boada

D. José Latorre ó Iz
quierdo.....................

D. Miguel Membiela y 
Salgado....................

D. Isidro Ortega y A l
calde. • ...................

D.-Ciríaco. Cuenca A l- 
varez, . . . .

J ' «i í i • o. -

E mpleos y  destinos

QUE SIRVEN.

I Médico 2.° primero su- 
l pernumerario grad.0 
Y de Mayor en comisión 
f  en el Ejército de ope-
l raciones deí Norte.

{Médico 2.° primero su
pernumerario grad.0 
de Mayor.

Médico 2.° primero su
pernumerario del 2.° 
Bon. del Reg. Burgos 

Médico 2.° primero su
pernumerario del 2.° 
Bon. de Toledo.

( Médico 2.° graduado de 
< Mayor delr 2.° Bon. 
(  del Reg. Zaragoza. 
/Médico 2.°primerogra- 
\ duado en comisión en 
) Hospital Militar de 
\ Zarag za.
/ Médico 2.° primero gra- 
l duado en comisión en 
j el ejército de opera- 
\ ciones del Norte.

E mpleos y  destinos
QUE PASAN Á SERVIR.

Médico 1.° efectivo gra
duado de Mayor del 
Bon. Caz. de Puerto- 
Rico.

Médico Inefectivo gra
duado de Mayor del 
id. Ciudad-Rodrigo.

Médico l.°  efectivo del 
Bon. Caz. de Manila.

Médico l.°  efectivo del 
Bon. Caz. de Ara- 
piles.

Médico l.°  efectivo gra
duado de Mayor del 
Bon’ Caz. de Alcolea.

Médico l.°  efectivo del 
Bon. Caz. de las Na
vas.

Médico l.°  efectivo del 
Bon. Caz. de Bejar.
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D. Benito Limia García

D. Francisco Ibañez y 
Monréal...................

D. Tomás Arnaiz y 
Saiz. . . . . . .

D. Francisco Carmona 
y  Humanes. . . -

D. Leocadio Lecumber- 
ri y  Anibarro..

D. Inocencio Pardo y 
Lastra......................

D. Juan Merino Agui- 
naga.........................

D. Julián Villaverde y 
Moraza., . . . .

D. Francisco Arredon
do y  Gómez. .

D. Juan Santaella y 
B ijijar......................

/ Médico 2.° supernume- 
 ̂ rario Sub - inspector 

de 2.a clase gradua
do del Bon. Caz. de 
Segorbe.

Médico 2.° primero su
pernumerarios gra
duado de Mayor del 
2..° Bon. del regmto. 
Infantería Navarra.

/ Médico 2;a primero su- 
| pernumerario del ba- 
I tallón Caz. de Cuba.
Médico 2.° primero su

pernumerario grad.0 
de Mayor en comi
sión activa en el Hós 
pital Militar de Pam
plona.

/ Médico 2.° primero su- 
\ pernumerario grad.° 
\ de Mayor del Bon. 
\ Cazadores Madrid, 
f Médico,?.0 primero su- 
| pernumerario del ba- 
(  tallón Caz. Estella.
/ Médico 2.°supernurre- 
) rario grad0 de Mayor 
j del Bon Cazadores 
\ de Barcelona.
/ Médico 2.° primero gra- 
i duado^delprimer ba- 
1 tallón, del Regmto. 
\ Inf.a de Sevilla.

¡Médico 2.° primero su
pernumerario grad.0 

\ de Mayor del 2.° ba- 
1 tallón del Regimto. 

( Inf/ de Zamora.
( Médico 2.° prim° grad.0 
I de la Remonta de Ca- 
( ballería de Granada.

Médico l.°  cfect.0 Sub
inspector de 2/ clase 
grad0 del Bon. Caz. 
de Segorbe.

Médico efectivo grad.0 
de Mayor del Bon. 
Caz. de Mérida.

Médico 1.° efectivo del 
Bon. Caz. de Cuba. ■

Médico 1.° efect.0 grad0 
de'- Mayor del Bori. 
"Caz. Alba de Tormes

Médico l.°  efect° grad0 
de Mayor del Bon. 
Caz, de Madrid.

Médico l.°  efectivo del 
Bon. Caz. de Estella.

Médico l.°  efect0 grad° 
de Mayor del Bon*, 
Caz. de Barcelona.

Médico l.°  efectivo del
„ Bon. de Barbastro.'

Médico l.°  efect0 grad0 
de Mayor del Bon. de 
Rva. movilizado de 
León, , .

/
Médico l .°  efectivo del 

Bom de Rva. movili
zado de Búrgos.
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M inisterio de la Querrá.--2.* Sección, In fan teria i— 5.° Nego
ciado.— Circular núm. 434.— El Secretario general de este Ministe
rio, con fecha 9 del actual, me dice lo siguiente:

wExcmo. Sr.:— He dado cuenta al Gobierno de lla República dé la 
comunicación que el Capitau general de Catáluña,‘ remitió á este 
Ministerio con fecha 18 de Junio próximo pasado/en la que participa 

* que el Teniente del Batallón Cazadores de Arapiles núm. 11 D. Es
teban González y Ferrer, ha desaparecido desde Barcelona, abando- 
nandó su compañía el dia 9 de Mayo último,' el referido Gobie rno ha



tenido por conveniente disponer que el Oficial de que se trata, sea 
baja definitiva en el Ejército, publicándose esta resolución en la ór- 
den general del mismo, con arreglo á la circular de 19 de Enero de 
1850, y dándose conocimiento á los Jefes de Sección é Inspectores de 
los institutos, Capitanes generales de los distritos y Ministro de la 
Gobernación, para que llegando á noticia de las autoridades civiles 
y militares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con 
un carácter que baperdido conforme á lo que previenen las Ordenanzas 
y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto si se presentase ó 
fuese habido á la responsabilidad que haya podido contraer.— Lo 
que comunico á Y. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.»

Lo que traslado á Y .... para el suyo y el de los individuos del 
cuerpo de su mando.:—Dios guarde á V.... muchos años.— Madrid 
18 de Setiembre de 1873.— El Coronel Jefe interino de la Sección,'' 
Careaga.
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M inisterio de la Gwerra.—2 * Sección In fantería .— 5.° Nego
ciado.— Circular núm. 435.— El Secretario general de este Ministe
rio con fecha 20 de Agosto último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— El Sr. Ministro de la Guerra dice (hoy al Capitán 
general" de Cataluña lo que sigue:— En vista de haberse presentado 
el Teniente del Regimiento de San Fernando núm. 11 D. Mariano 
Mola Fando, que desapareció abandonando la compañía de que era 
Comandante y fue dado de baja por orden de 7 de Julio último; el 
Gobierno de la República ha tenido á bien disponer vüelva á ser 
alta en el Ejército sin perjuicio de que se le forme la correspondien
te sumaria en averiguación de las causas que motivaron su desapa
rición.— De órden del expresado Gobierno comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado áV. E. para su conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á Y.... para su noticia y la de los demás indivi
duos del cuerpo de su mando.— Dios guarde á V.... muchos años. 
Madrid- 18 de Setiembre de 1873.— El Coronel Jefe interino de la 
Sección, Careaga.

M inisterio déla  Querrá.— *2.* Sección, In fantería . 5. Nego
ciado.— Circular núm. 436.— El Secretario general de este Ministe
rio con fecha 9 del actual me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— He dado cuenta al Gobierno de la República de la 
comunicación que el Capitán general de Andalucía y Extremadura 
remitió á este Ministerio con fecha 22 del anterior en la que partici
pa que el Alférez del arma de su cargo de reemplazo en Fuente de 
Cantos D. Secundino Rubio y Bermejo, ha desaparecido del punto de



su residencia ignorándose su paradero, el referido Gobierno se ha 
servido disponer que el Oficial de que se trata sea baja definitiva en 
el Ejército, publicándose esta resolución en la órden general del 
mismo, con arreglo á la circular de 19 de Enero de 1850 y dándose 
conocimiento á los Jefes de Sección ó Inspectores de los institutos, 
Capitanes generales de los distritos y Ministro de la Gobernación, 
para que llegando á noticia de las autoridades civiles y militares no 
pueda el interesado aparecer en parte alguna con un carácter que ha 
perdido conforme á lo que previenen las Ordenanzas y órdenes vi
gentes.— Lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.))

Lo que traslado á V__para su conocimiento y el de los demás in
dividuos del cuerpo de su mando.— Dios guarde á V.... muchos años. 
— Madrid 18 de Setiembre de 1873.— El Coronel Jefe interino de la 
Sección, C-areaga,
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M inisterio de la Guerra.— 2.a Sección, In fa n tería .— 5.* Nego
ciado.— Circular núm. 437.— El Secretario general de este Ministerio 
con fecha 9 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy Capitán ge
neral de Valencia lo siguiente:— Enterado del escrito que V. E. 
dirigió á este Ministerio en 28 de Noviembre último, consultando 
acerca de si el presunto desertor del Ejército de la Isla de Cuba Mi
guel Cerdá Alférez ha de continuar en las cárceles Militares ó ha de 
pasar a las Civiles con objeto de evitar cargos á los cuerpos; el Go
bierno de la República de conformidad con lo manifestado por el 
Consejo Supremo de la Guerra en acordada en 30 de Junio próximo 
pasado, ha tenido por conveniente resolver que mientras el interesado 
sea perseguido é indagado como desertor y por la jurisdicción de 
Guerra, no procede relegarle á otra prisión ni bajo otra dependencia 
que la Militar así para la seguridad de su persona como para la ma
nutención, disponiendo al propio tiempo el expresado Gobierno, que 
tanto Miguel Cerdá como los que pudieran hallarse en su caso sean 
dados de alta en algún cuerpo para el percibo y reclamación de sus 
haberes; toda vez que no es posible hacer que sean mantenidos por la 
Hacienda Civil.— De órden del expresado Gobierno comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á V.... para el suyo v el de los demas individuos



del cuerpo de su mando.— Dios guarde á V.... muchos años.— Ma
drid 20 de Setiembre de 1873.— El Coronel Jefe interino de la Sec
ción, Careaga.

=  041 =

M inisterio de la Querrá.— 2.‘ Sección'Infantería,.— 5.* Negocia - 
ciado.— Circular núm. 438.— El Secretario genera! de este Ministerio 
con fecha 21 de Agosto último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— El señor Ministro de la Guerra dice boy al Capitán 
general de las Provincias Vascongadas y Navarra lo siguiente:— El 
Consejo de guerra de Oficiales generales celebrado en Victoria el dia 
10 de Febrero último, para ver y fallar la causa instruida en averi
guación de la conducta observada por D. José Montojo Baamonde, 
Alférez del Batallón cazadores de Seg’orbe, en la conducción de un 
convoy de armas so prendido por los carlistas, pronunció la senten
cia siguiente:— El Consejo por unanimidad de votos absuelve al A l
férez D. José Montojo y Baamonde, sin que le sirva de nota en su 
carrera la formación de este procedimiento.— Enterado el Gobierno 
de la República á quien he dado cuenta de la citada causa que ad
junta remito á V. E.— Visto cuanto de la misma resulta y de confor
midad con lo manifestado por el Consejo Supremo de la Guerra en 
acordada de 26 de Julio próximo pasado; ha tenido á bien aprobar la 
preinserta sentencia, disponiendo se publique en la forma prevenida, 
atendido su carácter ejecutorio y por hallar ¡se arreglada á los méritos 
del proceso.— De órden del expresado Gobierno comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á V... para su noticia y la de los demás individuos 
óel cuerpo de su mando.— Dios guarde á V... muchos años.— Madrid 
23 de Setiembre de 1873.— El Coronel Jefe interino de la Sección, 
C areaga.

M inisterio de la Guerra.—2.a Sección In fantería .— 6.° Nego
ciado.— Circular núm. 439.— El Excmo. Sr. Secretario general de 
este Ministerio con fecha 2 del actual, me dice lo siguiente:

«Excelentísimo señor:— El señor Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán general de Valencia lo siguiente:— En . vista del 
escrito que desde Catarroja dirigió á este Ministerio en 29 de 
Julio último solicitando la aprobación al suministro de ración 
extraordinaria de cebada que se habia hecho al Regimiento 
de Caballería de Sagunto, en atención á la continua movilidad de 
las fuerzas, y que se haga extensivo á los demas cuerpos y clases 
montadas, el Gobierno de la República de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Administración militar de este Ministerio, se ha 
servido aprobar la medida adoptada por V. E. disponiendo al propio



tiempo que lo mismo se verifique respecto de todos los cuerpos de 
Caballería y Jefes y Oficiales de institutos montados, suministrándole 
ración extraordinaria ó sea 9 litros, 25 centilitros de cebada para 
sus caballos y muías, cuyo abono se practica igualmente en los Ejér
citos del Norte, Cataluña y Andalucía y otros á quienes se hizo ex
tensiva la Real órden de 23 de Mayo de 1862.— De órden del expre
sado Gobierno comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento.»

Lo que se comunica por circular para conocimiento y cumpli
miento.— Dios guarde á Y. E. muchos años.— Madrid 20 de Setiem
bre de 1873.— El Coronel Jefe interino de la Sección, C areaga.

^  642 =

M inisterio de la Guerra.— 2.* Sección, In fan tería .— 6.° Nego
ciado.— Circular núm. 440.— El Excmo. Sr. Secretario general de 
este Ministerio con fecha 3 del mes actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— El Sr. Ministro *de la Guerra dice hoy al Jefe de la 
Sección 5.a de este Ministerio lo siguiente:— Se ha enterado el Go
bierno de la República de la consulta promovida por la suprimida 
Dirección general de Administración Militar, relativa al abono de 
pasage por cuenta del Estado desde las Islas Canarias á la Península 
de las esposas de los Jefes y Oficiales del Ejército que regresen de 
dicha provincia por motivos de salud. En su vista, considerando 
necesario establecer un precepto que resuelva definitivamente las 
dudas á que en lo sucesivo haya lugar, ha tenido á bien el referido 
Gobierno disponer de acuerdo con lo informado por V. E. y como 
medida de equidad, que las mujeres de los Jefes y Oficiales del Ejér
cito y sus institutos destinados en el distrito de Canarias, puedan 
regresar á la Península por cuenta del Estado cuando les fuere pre
ciso por motivos de salud, en la inteligencia de que el abono de 
pasage solo se efectuará una vez y que la presente resolución servirá 
de complemento á las órdenes dictadas respecto al trasporte de las 
familias de los militares entre los citados puntos.— De órden del ex
presado Gobierno comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento.»

Lo que se comunica para conocimiento de las clases á quienes 
compete.— Dios guarde á Y .... muchos años.— Madrid 20 de Setiem
bre de 1873.— El Coronel Jefe interino de la Sección, C areaga.

M inisterio de la G uerra .— 2.a Sección, In fan tería .— 6.° Negó - 
ciado.— Circular núm. 44i.— El Excmo. Sr. Secretario general de 
este Ministerio en comunicación de 3 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr. :— Por el Ministerio de Hacienda se dijo á este de la 
Guerra con fecha 19 de Agosto último, lo siguiente:— El Sr. Mima-



tro de Hacienda dice lioy al Director General de Contribuciones y 
Rentas lo siguient :—limo. Sr.:— Visto, el expedienté instruido én esa 
Dirección general con motivo de la comunicación que con fecha 9 
de Junio último ha dirigido á este Ministerio el de la Guerra, signi
ficando la conveniencia de que se exceptúen del impuesto sobré ta
rifa de viajeros y mercancías por ferro-carriles* y buques de empresas 
marítimas los trasportes del material que se verifiquen por cuenta 
del presupuesto de la Guerra, del mismo modo que lo han sido los de 
los individuos y clases militares por órden de 10 de Marzo-anterior.—  
Considerando que los trasportes del material militar que se verifican 
por cuenta del Estado y presupuestos de la Guerra, sé hallan én 
iguales circunstancias que los del personal de la misma procedencia, 
puesto que los fundamentos que motivaron la excencion relativa á 
estos son pepfectamente aplicables á aquellos; el Gobierno de la Re
pública de conformidad con lo informado por esa Dirección general, 
ha tenido á bien resolver: que la excencion del impuesto acordada ár 
favor de los individuos y clases militares por la referida órden de 10 
de Marzo último, se amplié haciéndola extensiva en los propios tér
minos y condiciones á los trasportes del material de Guerra que se 
verifiquen por ferro-carriles y buques de empresas marítimas por cuen
ta del Estado.— De órden del mismo Gobierno lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.— De la propia órden 
comunicada por el referido Sr. Ministro dé Hacienda, lo traslado á, 
V. E. para iguales fines.— Lo que de órden del Gobierno de la Re
pública comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, traslado á V. E. 
para los efectos correspphdientes.» f

Lo que se hace público por medio del M emorial para conocimiento 
de los individuos del Arma.— Dios guarde á V... muchos años.— Ma
drid 20 de Setiembre de 1873.— El Coronel Jefe interino de la Sec
ción, Careaga.

=  643 =

2.° NEGOCIADO.
Se, recuerda á los señores Jefes de los cuerpos lo prevenido acerca de que se 

estampen en las listas de Jefes y Oficiales que mensualmeúte se remiten á esta 
Dependencia, el destino ó comisión de los que la desempeñen.

7.° NEGOCIADO.
S. E. el Jefe de la Sección, aprueba que en el batallón Voluntarios Francos 

de la República de Segovia número 33 sea Jefe de todas laŝ  Academias y ,en-> 
cargado de la de Oficiales, el Comandante del mismo D. Aniceto Olmedo Mon- 
temayor, de la de Sargentos el Capitán D. Canuto Baeza y de la de Cabos, el 
Teniente D. Cárlos Rodríguez y Rodríguez.

ARCHIVO. .
Existiendo en este Negociado, un número de cucharas de metal blanco y  

dobles platos marmitas, iguales en calidad y precio á los mandados usar á los 
individuos dél Arma, por las circulares números 270 y  372 de 17 de Agosto y  
Í7 de Noviembre de 1870; los Sres. Coroneles de los Regimientos, primeros Je
fes de los Batallones de Cazadores y  Reservas movilizadas que los necesiten 
para la,fuerza de sus cuerpos respectivos, los pedirán á esta Dirección.
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Situación de las planas mayores de los regimientos del arma y la - 
tallones de cazadores en el dia de la fecha . .

NOMBRES.

i
N

ú
m

er
o.

1

Puntos de res'dencia. NOMBRES.

N
ú

m
er

o. I
' ii

Puntos de res'dencia.’

Inmemorial. . 1 Bilbao. Gerona.. . 22 Vitoria.
Castrejana. 2 Vitoria. Valencia. . . 23 Zaragoza.
Ontoria. . . 3 Vitoria. Bailén . . • 24 Barcelona.
Tetuan.. . . 4 Pamplona. Navarra. . • 25 Barcelona.
Ramales. . 5 Yalladolid. Albuera. . • 26 Madrid.
Saboya.. . . 6 Zaragoza. Cuenca.. . . 27 Búrgos.
Africa. . . . 7 Madrid. Luchana. . • 28 San Sebastian.
Zamora. 8 Córdoba. Constitución. 29 Vitoria.
Soria. . . 9 Valencia. Lealtad. 30 Madrid.
Córdoba. . 10 Valladolid. Asturias. . m 31 Zaragoza.
San Fernando. 11 Barcelona. San Quintín. • 32 Pamplona.
Zaragoza. . 12 Logroño. Sevilla.. . 33 Pamplona.
Mallorca. . . 13 Meiilla. Granada. . • 34 Morella.

. América. . 14 Barcelona. Toledo.. . 35 Gerona.
Estre madura.. 15 Barcelona. Búrgos.. . . 36 Lérida.
Castilla. 16 Santoña. Murcia.. . . 37 Lugo.

* Cádiz. . . . 17 Barcelona. León. . . 38 Vitoria.
Almansa. . . 18 Zaragoza. Cantábria.. • 39 Pamplona.
Galicia.. . . 19 Valencia. Málaga. . 40 Pamplona.

■ Guadalajara. . 20 Burgos. Fijo de.. . • > Ceuta. •
Aragón. . . 21 Castellón. •

BATALLONES DE CAZADORES.

i
I NOMBRES.

N
ú

m
er

o.

Puncos de residencia. NOMBRES.

N
ú

m
er

o

Pontos de residencia.

Cataluña. . . 1 Barcelona. Vergara. . . 15 Cuba.
f Madrid.. . . 2 Zaragoza. Antequera. 16 Cuba.

Barcelona.. 3 Tarragona. Béjar. . » . 17 B rcelona.
Barbastro. 4 Pamplona. Segorbe. . . 18 Bilbao.
Talavera. . . 5 Cuba. Mérida.. 19 Toledo.
Tarifa. . 6 Barcelona. Alcántara.. . 20 Cuba.
C hiel ana. . . 7 Cuba. Estella.. . . 21 Leganés, f
I igueras. . 8 Madrid. A l colea. . . 22 Tudela.

1 Ciudad-Rodr.° 9 Pamplona. Santander.. “23 Cuba* .
1 AlbadeTorms 10 Bilbao. Reus. . . . 24 Réus.

Arañiles. . 11 Barcelona.* Cuba. . . 25 Barcelona.
i Baza. 12 Cuba. Habana-. . 26 I érida. • •/.
, Simancas. . . 13 Cuba. ¡ Puerto-Rico. . 27 Pamplona.
' Las Navas. *. 14- ;Leganés. Manila.*.. - ,* - ti. i 28 Gerona. •>.

■* * - i —?
MADRtDV 1873'.—Jmprenta ’d e lá Sección óe1 I nfantería.


